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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de veintidós de noviembre del dos mil dieciocho.
[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 03514/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por Xxxx Xxxx Xxxxxx Xxxxx, a quien en lo sucesivo se le denominará el Recurrente en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00316/SSEM/IP/2018, la cual fue otorgada por el Secretaría de Seguridad, en lo sucesivo el Sujeto Obligado; se procede a dictar la presente resolución, con base en lo siguiente.
I. A N T E C E D E N T E S:
1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha veinte de agosto de dos mil dieciocho, el ahora Recurrente formuló solicitud de acceso a la información pública al Sujeto Obligado a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriendo lo siguiente:
“EL 16 DE AGOSTO DEL AÑO EN CURSO EL C. GOBERNADOR DEL ESTADO DE MEXICO INAUGURO “el Primer Congreso Internacional de Prevención Social de la Violencia y Delincuencia” E INFORMO QUE “SE HAN DIAGNOSTICADO “140 colonias de 28 municipios mexiquenses, en los cuales se concentran más del 70 por ciento de los delitos que se cometen en la entidad” POR LO QUE DE CONFORMIDAD CON el articulo 12 y el TITULO QUINTO, artículo 92 fracción XXXII, entre otras de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS; Capítulos VI y IX, SE ME ENVIE VIA SAIMEX LA INFORMACIÓN PÚBLICA SIGUIENTE; 1.- EL DIAGNOSTICO O DIAGNOSTICOS REALIZADOS EN LAS 140 colonias de 28 municipios mexiquenses. 2.- LA ESTRATEGIA O ESTRATEGIAS QUE SE LLEVARAN A CABO EN ESTAS 140 colonias de 28 municipios mexiquenses.”(sic)
El solicitante indicó como modalidad de entrega el SAIMEX.
2. Respuesta. Con fecha once de septiembre del año en curso, a través del sistema electrónico SAIMEX, el Sujeto Obligado notificó al particular la respuesta siguiente:
“…SE ANEXA ACUERDO DE AMPLIACIÓN DEL PLAZO PARA DAR RESPUESTA A LA SOLICITUD DE INFORMACIÓN EN FORMATO PDF, EN CASO DE PRESENTAR PROBLEMAS CON LA RECEPCIÓN DE LA MISMA, LE PEDIMOS SE COMUNIQUE A LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, AL TELÉFONO 722 2 79 62 00 EXT. 4187, DE LUNES A VIERNES, EN UN HORARIO DE 9:00 A 18:00 HRS.” (sic)
Asimismo, adjuntó los archivos denominados pro 316.pdf y 316.pdf, que no se insertan por economía procesal, al ser del conocimiento de las partes, y toda vez que será materia de análisis del presente recurso de revisión.
3. Recurso de revisión. El recurso de revisión se interpuso a través del SAIMEX con fecha veinte de septiembre de la presente anualidad, por parte del solicitante de información, quien expresó las siguientes manifestaciones:
a) Acto impugnado.
“La clasificación de parte de la información que solicito” (sic)
b) Motivos de inconformidad.
“Se clasifican los diagnósticos elaborados y las 140 colonias como información reservada y confidencial omitiendo lo sostenido por el C. Gobernador del Estado de México en la inauguración del CONGRESO INTERNACIONAL DE PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y DELINCUENCIA " Uno de los mayores compromisos de la administración estatal es la seguridad y tranquilidad de los mexiquenses, para ello, se trabaja de la mano con la sociedad para emprender acciones en materia de prevención del delito.." también detallo " "que diversas experiencias de países como Brasil, Colombia y Chile han demostrado que una seguridad ciudadana comienza con la recuperación de espacios públicos que sean identificados como lugares que promueven la violencia y la delincuencia." De ahi que resulte fundamental conocer los DIAGNÓSTICOS que se realizaron y en que comunidades para que junto con los 3 ámbitos de gobierno la sociedad mexiquense pueda participar en las soluciones.” (sic)
4. Turno. De conformidad con el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el presente recurso de revisión se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, que por razón de turno fue asignado al Comisionado Javier Martínez Cruz para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.
5. Admisión. Mediante auto de fecha veintiséis de septiembre del dos mil dieciocho, este Órgano Garante, admitió a trámite el recurso de revisión respectivo, poniéndose a disposición de las partes, para que un plazo no mayor a siete días hábiles manifestaran lo que a su derecho corresponda, a efecto de ofrecer pruebas, informe justificado y alegatos, lo anterior con fundamento en el artículo 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
6. Manifestaciones. De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se observa que el Sujeto Obligado en fecha tres de octubre del año en curso, rindió su informe justificado mediante los archivos SEXTA SESION.pdf y rr 3514.pdf, que modifican la respuesta primigenia, por lo que se determinó hacer del conocimiento del particular en fecha veintiséis de octubre de los corrientes, a fin de que el mismo manifestara lo que en su derecho correspondiera.
Derivado de lo anterior, el particular hoy Recurrente ejercito su derecho en fecha veintiséis de octubre de la presente anualidad, manifestando medularmente que el Sujeto Obligado confundió el diagnostico con las estrategias de seguridad, además de subrayar que lo que desea es el diagnostico hecho en las 140 colonias de los 28 municipios que permitió detectar la incidencia delictiva.
7. Cierre de Instrucción. En fecha quince de noviembre del dos mil dieciocho, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción, pasando el expediente a resolución, en razón de que fue debidamente substanciado el expediente y no existiendo diligencia pendiente de desahogo, en términos del artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes en la misma fecha.  


II. C O N S I D E R A N D O S:
PRIMERO. Competencia. 
El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo 3 y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9 fracciones I, XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
SEGUNDO. Oportunidad y Procediblidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, contados a partir de la fecha en que el Sujeto Obligado emitió la respuesta, toda vez que ésta fue pronunciada el día once de septiembre de dos mil dieciocho, mientras que el Recurrente interpuso el recurso de revisión el veinte de septiembre del mismo año.
En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que respondió a ésta el Sujeto Obligado; así como, en la que se interpuso el recurso de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal.
Dentro de este marco, es necesario insertar lo dispuesto por los artículos 176 y 179 fracción II del ordenamiento legal citado, que establecen los supuestos en que puede interponerse el recurso de revisión:
“Artículo 176. El recurso de revisión  es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y siguiente Capítulo.
Artículo 179.- El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
II. La clasificación de la información; …”
Asimismo, tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en consecuencia resulta conforme a derecho entrar al estudio de fondo y resolver el presente medio de impugnación.
TERCERO. Análisis de las Causales de Sobreseimiento.
De las constancias que obran en el expediente electrónico del asunto en que se actúa, y previo al análisis que resuelva el asunto que nos ocupa, cabe precisar, que la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado notificó prórroga para atender la solicitud de información, sin embargo, no se advierte que acompañara la resolución de prórroga del Comité de Transparencia mediante la cual informara al particular de manera fundada y motivada que el plazo para la entrega de la respuesta se había ampliado, de conformidad con el artículo 163 de la Ley de Materia, no obstante que la misma fue notificada en la misma fecha en que entregó la respuesta a la solicitud de información, por lo cual este Órgano Garante invita al Sujeto Obligado para que en lo subsecuente actué con total apego a derecho y en estricto acatamiento al artículo 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual, exige que todo acto de autoridad debe de estar debidamente fundado y motivado.
En otro contexto, cabe precisar que el particular no se inconformó de la respuesta proporcionada al requerimiento relativo a la estrategia o estrategias que se llevaran a cabo en estas 140 colonias de 28 municipios mexiquenses, razón por la cual este Pleno no se pronunciara al respecto, toda vez que se entiende que el Recurrente se encuentra conforme con la documentación que le fue entregada, ya que no realizó manifestaciones que tendieran a demostrar lo contrario; por lo que, no pueden producirse efectos jurídicos tendentes  a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere su consentimiento ante la falta de impugnación eficaz.
Sirven de apoyo por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 174,177 y la tesis jurisprudencial número 176,608 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que establecen lo siguiente:
“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.”
“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.”
En tal consideración, y toda vez que la Recurrente no impugnó en el momento procesal oportuno el pronunciamiento del Sujeto Obligado, se colige que los extremos de la mismos fueron actos consentidos de manera tacita, ello de conformidad con el artículo 195 fracción IV del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México[footnoteRef:1] que prevé que es improcedente el recurso contra actos consentidos tácitamente, robustece lo dicho la jurisprudencia siguiente: [1:  De aplicación supletoria en la Ley de la Materia de conformidad con el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios] 

“ACTOS CONSENTIDOS TACITAMENTE. Se presumen así, para los efectos del amparo, los actos del orden civil y administrativo, que no hubieren sido reclamados en esa vía dentro de los plazos que la ley señala.”[footnoteRef:2] [2:  Localización: 223340.  Tribunales Colegiados de Circuito. Octava Época. Semanario Judicial de la Federación. Tomo VII, Marzo de 1991, Pág. 106] 

Dicho lo anterior, para efectos del presente considerando, cabe hacer alusión al contenido de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en virtud de que la misma dispone que los solicitantes de información podrán interponer recurso de revisión ante el Instituto dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta[footnoteRef:3]; de allí que, surge el hecho de que este Instituto deba resolver realizando el estudio preferente y oficioso de las causales de sobreseimiento, sea que las hayan hecho valer o no las partes, por tratarse de una cuestión de orden público, que se encuentra prevista en los artículos 186 fracción I y 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México, que se insertan para mayor referencia: [3:  Artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

“Artículo 186. Las resoluciones del Instituto podrán: 
I. Desechar o sobreseer el recurso; …
Artículo 192. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos:  
I. El recurrente se desista expresamente del recurso; 
II. El recurrente fallezca o, tratándose de personas jurídicas colectivas, se disuelva; 
III. El sujeto obligado responsable del acto lo modifique o revoque de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia; 
IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; y 
V. Cuando por cualquier motivo quede sin materia el recurso.”
En función de la disposición normativa señalada, se configura la causal de sobreseimiento prevista en la fracción III del citado artículo 192, toda vez que el Sujeto Obligado modificó su respuesta, dejando sin materia el medio de impugnación que nos ocupa.
Bajo estas consideraciones, resulta conveniente recordar que la parte Recurrente solicitó a la Secretaría de Seguridad, el diagnostico o diagnósticos realizados en las 140 colonias de 28 municipios mexiquenses, esto derivado del pronunciamiento que hizo el Gobernador en el “Primer Congreso Internacional de Prevención Social de la Violencia y Delincuencia”. 
En respuesta, la Secretaría de Seguridad a través de la Unidad de Transparencia brindo un panorama general de la Estrategia de Atención Prioritaria anunciada por el Gobernados Constitucional del Estado de México con el objeto de combatir la delincuencia de manera integral, así como los delitos de acto impacto, con la finalidad de disminuir y prevenir la comisión de ilícitos en 140 colonias de 28 municipios del Estado de México, en los que se identificó el 83% de la incidencia delictiva. Asimismo, indicó que no existe posibilidad de proporcionar los diagnósticos elaborados en los municipios por contener información sensible, considerada como reservada y confidencial dada la fuente de donde provienen, su contenido y pertenencia al Sistema Estatal de Seguridad Pública, esto en términos de la Ley de Seguridad del Estado de México.
Inconforme con la respuesta, el ahora Recurrente formulo el presente medio de impugnación, en el que hizo valer como motivos de inconformidad que se clasificó los diagnósticos elaborados en las 140 colonias como información reservada y confidencial, pasando por alto el compromiso de la administración estatal, que es la seguridad y tranquilidad de los mexiquenses, bajo la mano de la sociedad, sostenido por el Gobernador; por lo que resulta fundamental conocer los diagnósticos para que junto con los tres ámbitos de gobierno la sociedad mexiquense pueda participar en soluciones.
En este tenor, el Sujeto Obligado entregó en el momento procesal oportuno para manifestar lo que a su derecho conviniera, el “Acta de la Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Seguridad del Estado de México” y el anexo uno, que responde al “Acuerdo SS/CT/EXT/VI/001/2018”, en los que se argumentó en esencia lo siguiente:
· Acta de la Sexta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de la Secretaría de Seguridad del Estado de México.- Corresponde a un documento emitido y rubricado por los integrantes del Comité de Transparencia, en el que se asentó que por unanimidad de votos de clasifica como información reservada por un periodo de cinco años los Diagnósticos delictivos de las 140 colonias que forman parte de la Estrategia de Atención Integral en 28 municipios en materia de seguridad pública del Estado de México al resulta inviable su desagregación, en términos de la fracción IV del artículo 222 de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, inciso m) fracción I apartado B artículo 100 de la Ley de Seguridad del Estado de México.
· Acuerdo SS/CT/EXT/VI/001/2018.- El fenómeno delictivo se ha convertido en uno de los problemas más graves de nuestro país, en ese sentido el quehacer cotidiano de la Secretaría se realiza a través de documentos diversos que permiten la planeación estratégica de su personal operativo, para proveerles información clara y precisa relacionada con su labor, tal es el caso de los diagnósticos delictivos que fueron generados en 140 colonias del territorio estatal, los cuales permitirán la implementación de estrategias con la suma de esfuerzos delas instituciones de seguridad pública en la Entidad, al contener una ranking estatal, relojes criminológicos, corredores seguros y el despliegue operativo, elementos que son considerados suficientes para determinar la reserva, después de haber realizado la prueba de daño y haber demostrados un riesgo real, demostrable e identificable.
Documentos que se valoran en términos de lo dispuesto por el artículo 185 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:4] en relación directa con los artículos 95, 100 y 105 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México que es de aplicación supletoria en la materia que nos ocupa, con base en lo dispuesto por el artículo 195 de la Ley de la Materia. [4:  IV. Dentro del plazo mencionado en la fracción II, las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas o alegatos excepto la confesional por parte de los sujetos obligados y aquéllas que sean contrarias a derecho] 

Visto de esta forma, este Órgano Garante está obligado a tomar en cuenta el contenido íntegro del expediente electrónico para dictar la presente determinación, ello con la finalidad de cumplir con los principios de congruencia y exhaustividad en las resoluciones jurisdiccionales, con lo cual se logra dar respuesta a todos los planteamientos formulados por las partes.
En este sentido, las pruebas ofrecidas se tienen por desahogadas dada su propia y especial naturaleza, toda vez que se trata de documentales públicas, operando a su favor la instrumental de actuaciones, sirviendo de sustento el criterio I.8o.A.93 A (10a.) publicado en la “Gaceta del Semanario Judicial de la Federación” que es del tenor literal siguiente:
“INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES EN EL JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUANDO ALGUNA DE LAS PARTES LA OFREZCA, LA SALA SÓLO ESTÁ OBLIGADA A TOMAR EN CUENTA LAS CONSTANCIAS QUE OBREN EN EL EXPEDIENTE, AL HABER SIDO APORTADAS DURANTE ESE PROCEDIMIENTO Y NO EN UNO PREVIO. El artículo 93 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al juicio contencioso administrativo federal, no considera expresamente como medio de prueba a la instrumental de actuaciones. Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de su otrora Cuarta Sala, en la tesis publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 52, Quinta Parte, abril de 1973, página 58, de rubro: "PRUEBA INSTRUMENTAL DE ACTUACIONES, QUÉ SE ENTIENDE POR.", determinó que aquélla no existe propiamente, pues no es más que el nombre que, en la práctica, se da a todas las pruebas recabadas en un determinado negocio. Asimismo, en términos de los artículos 46 y 50 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, las Salas, al dictar sus sentencias, deben examinar todas las constancias que integran el expediente, con la finalidad de resolver en concordancia con lo actuado ante aquéllas, lo cual implica que no se tomen en cuenta documentos que no se hubiesen allegado al juicio, como puede ser el expediente administrativo de origen, si no se exhibió. En consecuencia, cuando alguna de las partes ofrezca la instrumental de actuaciones, la Sala sólo está obligada a tomar en cuenta las constancias que obren en el expediente del juicio contencioso administrativo, de lo cual se infiere que, para que ello suceda, éstas deben estar agregadas en autos, al haber sido aportadas durante ese procedimiento y no en uno previo.”
Por tanto, y conforme a derecho, las pruebas ofrecidas servirán para dilucidar las litis que nos ocupa, cuyo alcance permite acreditar que el informe justificado fue hecho del conocimiento del particular por esta Ponencia en fecha veintiséis de octubre del dos mil dieciocho, por haber modificado su respuesta inicial el Sujeto Obligado, quien en un principio se limitó a indicar que no existía la posibilidad de proporcionar los diagnósticos elaborados por contener información sensible considerada como reservada y confidencial por pertenecer al Sistema Estatal de Seguridad Pública, pronunciamiento que no reunió los elementos y procedimientos esenciales para la clasificación de la información previstos en la Ley de la Materia, y que para mayor referencia se analizan a continuación.
Es así, que el artículo 22 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la clasificación, es el proceso mediante el cual los sujetos obligados determinan que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, que culmina con el acuerdo emitido por el Comité de Transparencia[footnoteRef:5], en el que se deberá confirmar, modificar o revocar la decisión del titular de la Unidad Administrativa, mientras que el diverso 132, prevé lo que es del texto literal siguiente: [5:  Artículo 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

“Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que: 
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley. 
Tratándose de información reservada, los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud, para verificar si subsisten las causas que le dieron origen.”
En esta perspectiva, el Acuerdo de Clasificación de Información tiene como propósito primordial que los particulares conozcan de manera completa las condiciones y circunstancias que determinaron negar el acceso a la información; a través de la adecuada fundamentación y motivación de la clasificación de información, considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Dicho de otra manera, el acuerdo deberá contener la debida fundamentación y motivación del acto de autoridad, con la finalidad de evitar dejar en estado de incertidumbre al particular, toda vez que el establecer el fundamento jurídico en que se basa su determinación y la exposición razonada que justifique la clasificación de información, otorga certidumbre a los particulares sobre las razones por las cuales no es posible que conozca las información clasificada.
Así, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas, que fueron emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, establecen en sus numerales Quincuagésimo tercero y Quincuagésimo quinto de los Lineamientos establecen los formatos para la clasificación parcial y total de los documentos, que atienden a lo siguiente:
	Parcial
	Total

	Concepto
	Dónde
	Concepto
	Dónde

	Sello oficial o logotipo del sujeto obligado

	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.
	Fecha de clasificación
	Se anotará la fecha en la que el Comité de Transparencia confirmó la clasificación del documento, en su caso.

	Área
	Se señalará el nombre del área del cual es titular quien clasifica.
	Área
	Se señalará el nombre del área de la cual es el titular quien clasifica.

	Información reservada
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifican como reservadas. Si el documento fuera reservado en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información reservada, se tachará este apartado.
	Reservado
	Leyenda de información RESERVADA.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la reserva.
	Periodo de reserva
	Se anotará el número de años o meses por los que se mantendrá el documento o las partes del mismo como reservado. Si el expediente no es reservado, sino confidencial, deberá tacharse este apartado.

	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustenta la reserva.

	Confidencial
	Se indicarán, en su caso, las partes o páginas del documento que se clasifica como confidencial. Si el documento fuera confidencial en su totalidad, se anotarán todas las páginas que lo conforman. Si el documento no contiene información confidencial, se tachará este apartado.
	Ampliación del periodo de reserva
	En caso de haber solicitado la ampliación del periodo de reserva originalmente establecido, se deberá anotar el número de años o meses por los que se amplía la reserva.

	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del ordenamiento, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.
	Confidencial
	Leyenda de información CONFIDENCIAL.

	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.
	Fundamento legal
	Se señalará el nombre del o de los ordenamientos jurídicos, el o los artículos, fracción(es), párrafo(s) con base en los cuales se sustente la confidencialidad.

	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica el documento.
	Rúbrica del titular del área
	Rúbrica autógrafa de quien clasifica.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.
	Fecha de desclasificación
	Se anotará la fecha en que se desclasifica.

	
	
	Partes o secciones reservadas o confidenciales
	En caso que una vez desclasificado el expediente, subsistanpartes o secciones del mismo reservadas o confidenciales, se señalará este hecho.

	
	
	Rúbrica y cargo del servidor público
	Rúbrica autógrafa de quien desclasifica.


En términos de lo anterior, el pronunciamiento del Sujeto Obligado en respuesta no fue eficaz y resultó contrario a los fines perseguidos en la Ley de la Materia, en virtud de que no emitió el Acuerdo de Clasificación de Información que contuviera las razones, motivos o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que la entrega de la mencionada información se ajusta a algún supuesto de reserva.
Sin embargo, como ya fue dicho, en un hecho posterior la Secretaría de Seguridad remitió el Acta de la Sexta Sesión Extraordinaria  del Comité de Transparencia y su anexo, que atienden lo siguiente:
	Concepto
	Contenido

	Fecha de clasificación
	28 de Septiembre de 2018

	Área
	Unidad de Análisis Criminal

	Reservado
	El Comité de Transparencia de la Secretaría de Seguridad aprueba por unidad de votos clasificar como información reservada los Diagnósticos delictivos de las 140 colonias que firman parte de la Estrategia de Atención Integral en 28 municipios en Materia de Seguridad Pública del estado de México.

	Periodo de reserva
	Cinco Años.

	Fundamento legal y motivos.
	En términos de lo dispuesto en los artículo 6 apartado A fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 4 segundo párrafo, 106 fracción II y 113 fracciones I, V, VII y XIII de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 48 y 140 fracciones I, IV, VI y XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 81 fracciones I y II de la Ley de Seguridad del Estado de México.
· Por contener las colonias y avenida con mayores índices de criminalidad, horarios específicos en que se cometen los ilícitos, mapeos georreferenciados de las colonias y calles especificas con mayor índice delictivo a partir de las llamadas realizadas al Sistema de atención de Llamadas de emergencia 9-1-1 y de las carpetas de investigación iniciadas en la Fiscalía General de Justicia del Estado de México , y la cantidad de Personal Operativo desplegado, armamento utilizado, cantidad de vehículos, así como las rutas de patrullaje. 
· El actuar de la Secretaría de Seguridad y de las instancias que colaboran en la implementación de la estrategia, se vería afectado de dar a conocer la cantidad y ubicación de los elementos y equipo policial, datos cualitativos y cuantitativos de las estrategias implementadas, horarios de mayor presencia de personal operativo encargado de implementar la estrategia, puntos vulnerables y horarios en los que se comete el hecho delictivo, información que es compartida con instituciones de seguridad pública en la Entidad.
· Puede ocasionarse graves daños a la sociedad, al propiciarse daños inminentes en la estabilidad y seguridad pública del Estado de México, al restar eficiencia y eficacia a los métodos, técnicas y tácticas implementadas para la salvaguarda de la paz y el orden público en territorio mexiquense.

	Rúbrica y cargo del servidor público
	[image: ]


Por lo que se puede concluir que el Acuerdo de Clasificación de la Información requerida se ajusta a los supuestos de reserva invocados por el Sujeto Obligado y previstos en la Ley de Transparencia en la Entidad, los cuales fueron acreditados mediante la prueba de daño realizada por el Comité de Transparencia, por lo que se concluye que la Secretaría de Seguridad satisfizo el derecho de acceso a la información del particular, al haber adoptado las medidas necesarias que otorgaron certidumbre al particular, sobre las razones y fundamentos legales que impiden permitir el acceso a los documentos reservados.
En ese sentido, queda demostrado que el Sujeto Obligado a través del alcance al informe de justificado presentado en fecha tres de octubre de dos mil dieciocho, entregó el Acuerdo que clasificó como información reservada, debidamente fundado y motivado[footnoteRef:6], emitido por su Comité de Transparencia; consecuentemente resulta procedente sobreseer el recurso de revisión materia de la presente resolución, en términos del artículo 186 fracción I en relación directa con el 192 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. [6:  “FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE ESTA EXIGENCIA EN LAS RESOLUCIONES EMITIDAS EN LOS RECURSOS DE APELACIÓN INTERPUESTOS CONTRA SENTENCIAS DE TRIBUNALES DE JUICIO ORAL, RECLAMADAS EN EL JUICIO DE AMPARO DIRECTO, BASTA CONSTATAR QUE EL TRIBUNAL RESPONSABLE ATENDIÓ AL ARTÍCULO 461, PÁRRAFO PRIMERO, DEL CÓDIGO NACIONAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES. La fundamentación y motivación constituyen un elemento básico del derecho humano de legalidad en sentido amplio, reconocido en el artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que es la esencia del régimen jurídico de todo Estado de derecho, en la medida en que se sustenta en la idea de que las autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite, es decir, todo acto de autoridad debe ser expresión del derecho; tiene como finalidad evitar que la autoridad actúe arbitrariamente y, en su caso, permite que el gobernado tenga la posibilidad de defenderse, la cual alcanza a través de la exigencia de que los actos de autoridad sólo se emitan cuando se cuente con un respaldo legal y exista un motivo para ello; por tanto, su cumplimiento deriva de explicitar la observancia de las exigencias legales que se establezcan para el acto de autoridad de que se trate. En ese sentido, para verificar la debida fundamentación y motivación de las resoluciones emitidas en los recursos de apelación interpuestos contra sentencias de tribunales de juicio oral, reclamadas en el juicio de amparo directo, basta constatar que el tribunal responsable atendió al artículo 461, párrafo primero, del Código Nacional de Procedimientos Penales, en el que se establece el alcance jurídico de los recursos, a través de una regla general y su excepción; la primera, consiste en que el tribunal de alzada, al que corresponda resolver un recurso, sólo debe pronunciarse sobre los agravios expresados por los recurrentes, sin extender el examen de la decisión recurrida a cuestiones no planteadas por las partes; en tanto la excepción, se actualiza cuando el órgano jurisdiccional encuentra violaciones a derechos fundamentales que debe reparar de oficio, circunstancia que no le genera la obligación de hacer constar el análisis efectuado, cuando concluya que dichas violaciones no existen. Por ello, no debe exigirse al tribunal de apelación que reproduzca o haga suyos los diversos temas de la sentencia de primera instancia que no fueron expresamente impugnados, pues la interpretación del artículo invocado permite entender que, en sus demás aspectos, quedó firme y en sus propios términos la sentencia recurrida. Lo anterior, desde luego, no constituye un obstáculo para que en el juicio de amparo directo se emprenda el análisis que corresponda de los conceptos de violación, inclusive en suplencia de la queja, en cuanto a diversos aspectos no abordados expresamente en la sentencia de segunda instancia.”] 

En razón a que un acto impugnado es modificado, en aquellos casos en los que el sujeto obligado después de haber otorgado una respuesta, emite una diversa, y en ésta subsana las deficiencias que hubiera tenido y queda satisfecho en consecuencia el derecho fundamental de acceso a la información, aún y cuando implique la clasificación de la información, en virtud de que el artículo 4 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y sólo podrá ser clasificada como reservada temporalmente por razones de interés público[footnoteRef:7]. [7:  Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar, investigar, difundir, buscar y recibir información. Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que se establezcan en la presente Ley, en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, la Ley Federal, las leyes de las Entidades Federativas y la normatividad aplicable en sus respectivas competencias; sólo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos dispuestos por esta Ley.] 

En ese tenor, el acto impugnado quedó sin efectos, cuando el Sujeto Obligado modificó su respuesta, y por tanto, no genera ninguna consecuencia legal, al haber acreditado que existe un interés público[footnoteRef:8] para reservar la información, aún y cuando no haya sido satisfecha la pretensión del particular. [8:  “SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ALCANCE Y VALORACIÓN DE LOS CONCEPTOS "INTERÉS SOCIAL" Y "ORDEN PÚBLICO", PARA EFECTOS DE SU CONCESIÓN. El vocablo "interés" implica nociones como bien, beneficio, utilidad, valor de algo, importancia, conveniencia y trascendencia. Cuando se ubica en el ámbito social, debe tratarse de un beneficio, utilidad, valor, importancia, conveniencia o trascendencia o bien para la comunidad o sociedad. Asimismo, el vocablo "orden" hace referencia a la idea de un mandato que debe ser obedecido. En el contexto de lo público, es decir, de orden público, puede entenderse como un deber de los gobernados de no alterar la organización del cuerpo social. Tales nociones, en materia de suspensión del acto reclamado, deben plantearse en función de elementos objetivos mínimos que reflejen preocupaciones fundamentales y trascendentes para la sociedad, como las establecidas en el artículo 124 de la Ley de Amparo (funcionamiento de centros de vicio, comercio de drogas, continuación de delitos, alza de precios de artículos de primera necesidad, peligro de epidemias graves, entre otras). Por tanto, para distinguir si una disposición es de orden público y si afecta al interés social - nociones que, por cierto, guardan un estrecho vínculo entre sí- debe atenderse a su finalidad directa e inmediata en relación con la colectividad.” Suprema Corte de Justicia de la Nación.] 

Ahora bien, atendiendo a que se ha declarado el sobreseimiento del recurso de revisión al rubro anotado, este Órgano Garante se abstiene de analizar el fondo del caso concreto que nos ocupa, en atención a que el sobreseimiento impide el estudio o análisis del fondo del asunto. 
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
R E S U E L V E
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 03514/INFOEM/IP/RR/2018, porque al modificar la respuesta el recurso de revisión quedo sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente Resolución.
SEGUNDO. REMÍTASE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.
TERCERO. Notifíquese, al recurrente la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 159 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía recurso de inconformidad ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, o bien, vía Juicio de Amparo en términos de las leyes aplicables.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ CON VOTO PARTICULAR; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA CUADRAGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTIDÓS DE NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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Esta hoja corresponde a la resolución de veintidós de noviembre del dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 03514/INFOEM/IP/RR/2018. 
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Al no existir otro tema por analizar, se dlo por conciuida la presente
Sesion, siendo las 13:00 horas del dia de la fecha, firmando al margen y
al calce los que en ella intervinieron.
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